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AGENCIA NACIONAL DE EVALUACION Y
AcREDITACIÓN DE Iá, EDUCACIÓN SUPERIoR

(Ar{EAES)

CONTRATO N" t0/2A24

MENOR NACTONAL (MCN) N" t2/202A.

"CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
DEL EDIFICIO DE LA ANEAES. PLURIANUAL

- ID No M1.759"
con la Empresa Halcón Seguridad Privada SA.

Entte laAgencia Nacional de Evaluación yAcreditación de la Educación Superior (ANEAES),
domiciliada en William Richardson N" 546 entre Incas y Aztecas, República del Pamguay, representada
paft este acto pot la Dra. DINA MATIAUDA SARUBBI, con Cédula de Identidad Civil N" 445.551,
en su carácter de Representante y Presidente del Conseio Directivo de Ia Agenci¿ de Evaluación y
Acteditación de la Educación Superior, según consta en el Acta de sesión del Consejo Ditectivo N"
{J5, de fechr 22 de febtero de 2023, denominada en adelante la AGENCIA, por una parte, y, por la
ottr,la {irma Halcón Seguridad Privada S.A., con RUC N" 80109070-9, domiciliada en las calles
Hernandarias 749 ef CaÁos Antonio López y Gral. Diaz, de la Ciudad de Villarrica, República del
Pxag¡try, tepresentada p r^ este ¿cto por la Sra. Hild¿ Azucena IÁpez Duarte con Cédula cle

Identidad Civil N" 7.738.243, Presidente y Representante Legal y el Sr. Cesar Wilton Moran IÁpez,
con Cedula de Identidad Civil No 81,0.423 Vicepresidente y representante legal, denominada en
adelante el PROVEEDOR denominadas en conjunto LAS PARTES e, individualmente, PARTE,
acuerdan celebrar el presente contrato de SERVICIO DE SEGURIDAD Y YIGILANCIA DEL
EDIFICIO ANEAES - ID N" M1.759, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. Obieto del contrato

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen I'AS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:

la contratación de seguridad y vigilancia del edificio para ln AGENCIA, L cittgo y desgo
del PROVEEDOR de conformidad con las especific
y condiciones y a las disposiciones de este Contrato; y
de LAS PARTES

aciones técnicas contenidas en

establecer los deriiás dérechos
''

el pliego de b¿ses

v sus

'Dra. .la Snnrbbi
2. Documentos integrantes del contrato ' i 

,r" ..,
: r,. ,,'/ 

: !

Los documentos contractuales, que forman parte integtal del contrato¡ aderhás de
conü¿ctuales firnados por las patres, son los siguientes:
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a. Conüato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliegp de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La tesolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación,

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteflomefite.

3. Documentos adicionales del contrato

Los documentos adicionales del contrato son:

Las Especificaciones técnicas.

4. Identificación del crédito presupuestario p^ta, cubrir el compromiso derivado
del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
cr-¡nforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el ID No 441.759.

5. Procedimiento de contratación

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantia Nacional (MCN) No
n/2024, convocado por la "CONTRATACIÓN DE sERvIüo DE SEGURTDAD y
VIGIIáNCIA DEL EDIFICIO ANEAES". La adjudicación fue realizada según Resolución N"
M2/2024, de fecha 21 de noviembrc de 2024.
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Item Código

catálogo
Descripción del servicio
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Precio
unitario (IVA

incluido)

1
921,215
0+001

Servicio de sep¡rridad
y vigilancia

Mes Unidad 24 7,45o,ooo
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Precio Total: 1
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El monto total del contrato es de Gs. 178.800.000 (guaraníes ciento setenta y ocho millones
ochocientos mil)

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos
de confonniclad a las disposiciones clel Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes
y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Prccio del Contrato o las suma*s que tesulten
pagaderas de conforrnidad con 1o dispuesto en estas bases y condiciones,

7. Vigencia del Contrato

l,a vigencia del presente contrato será:

desde la suscripción hasta el curnplimiento total de las obligaciones

Pot tratarse de un llamado plurianualr la validez de la conratación está suieta a la aprobación
de las partidas presupuestarias correspondientes a los ejercicios fiscales 2025 y 2026.

8. Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios

Los bienes y/o serwicios deberán ser entregad os y / o prestados dentro de los plazos establecidos en el
Plan de Entregas y / o prestación de sen'icios del pliego de bases.

florerio
Item Cantidad

Desde Hasta TiempoTotal

Lugar doade los
serr"icios serán

prestados

A¡ma
de

fuego
Radio

1
Servicio de seguridad y

vigilancia 1 l8:00 06:ffi 12:00 Horas

En oficina^s de la
ANEAES, William
Richardson N" 54ó

entre Lrcas y,\ztecas

No SI

Así mismo, el documento requeddo para acteditar el currplimiento contractual será: Orden de Servicio
y ítcta de recepción
Frecuencia: rnensual.
Planificación de indicadores de

9. Administr¿ción del Contrato
Maiiauci¿r Sarubbi

La admirristración de éste conffato estará a cargo de:

De la Mg. María Morel de Cantero, Directora Administrativa de
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10. Formas y términos patz- gar^ntizat el Cumplimiento del Contrato

La gauntia pata el fiel cumplimientr-¡ del contrato se regirá por lo est¿blecido en las Condicic,¡nes
Conttactuales,la cual se presentaria.m6stardx dentro de los 10 (día$ calendados siguientes ala firrna
del contlato.

ll Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato,la contratante podráaplicar el procedimiento de rescisión de contratc-¡s de
conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAI SE REGLAMENTA LA LEY
N" 702T/21)22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICA.S,', caso conftado debetá
seguir aficando el monto de las multas que corl€spondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Ga¡antía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines preüstos en el artículc: 1.44 de
la Ley N" 7021/22.

12 Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada
r-¡ rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley No 7027 /22, y en las Condiciones Contractuales
de este pliego de bases y condiciones.

13 Solución de Controversias

Cualquier diferencia que surja dutante la ejecución de los cofltratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en ia legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14 Anulación de la adiudicación

Si la Ditección Nacional de Contrataciones Púbücas resolvieta anulat la adjudicación de la
Conttatación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidadafectanaJ conttato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la
parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente de pleno derecho,
a pattir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo P
responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del coritrato.

6 iil r l, i ;: !-t,:¡ L'i ibl-li
15 ldioma del Contrato

El conttato, así como toda la cotrespondencia y documentos relalivos
en idioma castellano. Los documentos de sustento y matetial impreso
pueden estar red¿ctados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción rcalizxla
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por traductor matriculado en la República del Patagtny, en sus partes pertinentes al idioma castellano
y, en tal caso, dicha taducción prevalecerá para efectos de intetpretación del coritrato.

El proveedor corerá con todos los costos relativos a las ffaducciones, así como todos los riesgos
dedvados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el pánafo anterior, se deberá remitir a la con¡rocante la actualizactir,
de la mencionada declaración jurada) una vez {nalizadala ejecución del presente contrato.

L6 Suscripción

EN TESTIMONIO de confotmidad se suscdben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efectc¡ en la Ciudad de Asunción, República del Patagury al da Q.'*l'.r¡Jel mes J);*,ir*-\r,.s del
añc¡ 2024.

c
S¡a. HILDA IvIATIAUDASARUBBI

Cédula de de ldentidad Civil No ,t45.551

ANEAESHalcón

MORAN LÓPEZ
de Iden¡dad Civil N" 810.423

Halcón Seguridad Privada S.A.
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Especifi caciones Técnicas
1. Suministros y Especificaciones Técnicas:
El suministto debetá incluit todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente indicados en la
presente sección, pero que puedan inferirse razonablemente que son necesarios p¿ra satisfacer el
requisito de suministro indicado, por lo tanto, dichos sewicios serán prestados por el proveedor como
si hubiesen sido expresamente mencionados, salvo disposición contrada en el contrato.

Los senicios prestados deberán aiustarse a las especificaciones técnicas ]'las normas estipulada^s en
este apartado. En caso de que no se haga referencia a una norrna aplicable, la nc¡rna será aquella que
tesulte equivalente o superior a las normas oficiales de la República del Paraguay. Cualquiet cambio de
dichos códigos o noünas durante la ejecución del contrato se aprobará solamente con la aprobacil;n
de Ia contratante y dicho cambio se regirá de confomidad zla cláusula de adendas y cambios.

El ptoveedot tendrá detecho a rehusar tesponsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,
especificación u otro documento, o por cualquier modificación proporcionada o diseñada por o en
nombre de la conttatante, mediante notificación a la misma de dicho rechazo.

2. Detalle de los servicios con las respectivas especificaciones técnicas:
Los servicios de seguridad y vigilancia comprenderán l¿s siguientes t¿re¿s y ftnciones a realizar pnr ft:s
agentes de seguridad, de confotmidad a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes:

1- Control de acceso y registro de funcionarios, clientes extemos e internos y vehículos ala Instituci<in,
verificando las respectivas autotizaciones de acceso.

2- Cc¡nttal estricto y registro de ingreso y salida de bienes patrimoniales de Ia contratante, además de
bienes de terceros bajo responsabilidad de la contratante con el fin de evitar sustracciones, robos
eventuales o sistemáticos y/o tetitos no autorizados de acuerdo a las normas establecidas pot la
Institución.

3- Tateas de ptevención de accidentes, de sabotaie, de tertotismo, de incendios y cualquier otro tipo
de siniesto, daño o deterioro que pudiera presentarse en las instalaciones, maquinada-s y equipos en
custodia y cuya salvaguarda pueda ser prevista y prevenida por el ttabajador asignado a las tareas.

4- Resguardo de la seguridad de los funcionatios 1' personal en genetal.

5- Vigilancia interna y perimetral de la ANEAES y control de monitores de segutidad, medianre rondas
conforme a las nc¡rmas est¿blecidas por la Institución.

6- Registrar que todo tipo de cajas, embalajes, paquetes o similares que son retirados de la Institución,
portados personalmente o en los vehículos cueriteri con la documentaci<in que avale su retiro de
acuetdo a las notmas establecidas por la Institución.

7- Contar con un libro pefsoflas,
vehículos, bienes, bultos

8- Vigilar y ptevenir que
u oficinas de la Institución sin la autotiznción correspondiente. .c

.)
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9- Alertar a las autoridades competentes de la presencia de personas extrañas a Ia institución en el
perímetro de seguridad.

10- Reaccionar ante la flagmncia de hechos ilícitos cometidos por funcionar{os o personas extrañas a
la institución, tealizando el procedimiento de rigor establecido pata el efecto e incluso el uso de ftrerza
suficiente y tazc;nable erl caso de que sea el únicn medio necesario para impeclit la consecución <lel
hecho a fin de proteger vidas humanasy/o la propiedad institucional, dando aviso inmediato a la
autodclad policial.

11- Colabomr y resguardar el orden en casos de siniestros por incendio o derrumbe.

12- Acudir de forma inmediata y diligente ante solicitud de au-xilio de parte de las personas que
requieran del reguardo de su segur{dad dentro de la institución.

13- Comunicar de inmediato al agente supervisor o al Departamento institucional toda situ¿ción de
irreguladdad que detecte en Ia sede de la convocaflte, debiendo asentarse dicha si¡ración en el Registro
de Novedades.

14- Conocer la ubicación y operatividad de los sistemas contra incendios, mt¿s de er.acuación, zonas
de seguridad y puntos de concenttaciln,así como su uso a fin de orientar al personal del local en caso
de presentarse una emergencia.

15- El personal de seguddad podtá desempeñar servicios de guardaespaldas, debidamente enftenado
y acreditado para el efecto, ante el órgano de aplicación.

16- Ejercer la vigilancia y protección de bienes, muebles e inmuebles. Lo mismo que la prorección de
las personas que se halle bajo su custodia.

17- Evitar la comisión de hecho punible o infiacción en relación con el obieto de su ptotección 18-
Comunicar y poner de inmediato a disposición de la Policía Nacional a los sospechosos aprehendidos
en el intedot del local asignado a su protección, corno también las evidencias, efectos y pruebas del
hecho punible que hayan sido decomisados durante la captura si fuere el caso.

19- Ejercet la custodia y protección de los valores en tránsito y atesorados en bór'edas.

20- Realizar la instaiación, controlar el funcionamiento y efectuar la respuesta inrnediata de sistemas
de segprridad electrónica e infortnática.

21- La Policía Nacional deberá estar opoltunamente informada del Servicio de Cobertura de Guardias
Pdvados en el ptedio de la Agencia, para ello el Proveedor deberá informar pot escdto dentro de las

horas de haber firmado el Conttato a la Policía Nacional.

22-F,l Proveedor setá único y totalmente tesponsable de cualquier accidente que puedan sufrir sus
empleados y de los daños y prejuicios a terceros que puedan ocasionar en el ejercicio de sus funciones,
eximiendo a la Contratante de todala responsabilidad.

ff

encatgadopetsnnaltrl23-
Departamenelconconpnto

seguridad
Servicios
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24- En casr-¡ de que se produzca cambio de personal de guardia designado inicialmente a la institución,
deberá set c<lmunicado ala Dirección Administrativa y al Departamento de Servicios Generales cle la
Agencia.

25- Registrat Diatiamente asistencia mediante el sistema que establezca la Agencia.

26- Cclntar con elementos tonfa (cachipoma), picanas, silbatos, linternas de mano, (de luz blanca, cnn
tecnologír alógenas o led), Tapa boca y un alcohol al70,rlt prl:,- cada gyardia.

27- Nlantener al día el Registro de Novedades.

Sra. HILDA LÓPF;Z MATIAUDASARUBBI
Cédula ciül N" 1.t3&243 de Identidad Civil No 445.551

ANEAESSeguridad Privada Sá.

MORAN LOPEZ
c'le Identidad Civil N" 810.423

Halcón Seguridad Privada S-{.
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